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Estando la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual 
al despacho con el fin de emitir el correspondiente pronunciamiento frente a 
su admisión, se recibió memorial presentado por el apoderado de la parte 
demandante, en el que solicita el retiro de la misma.  
 
En consideración al art. 92 del C. G del P., no habiéndose practicado medidas 
cautelares, pase la carpeta que contiene la misma a Archivos culminados.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase.  
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